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 RADICADO. 05-266-31-53-001-2019-00062-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Quince de marzo del año dos mil veintidós 

 
 

 

1. Se ponen en conocimiento de las partes las comunicaciones rendidas por la 

Alcaldía de Envigado, Agencia Nacional de Tierras y Unidad de Victimas que 

anteceden. 

 

2. Así mismo, se pone en conocimiento la nota devolutiva arrimada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, del 

inmueble identificado con folio de matrícula 001-323877, donde informa que 

no se registró el respectivo oficio, dado que el nombre del codemandado, 

señor, Jesús Ocadio Ruiz   Molina, no coincide con el registrado en el folio. 

 

 

3. Una vez corroborado el expediente y el respectivo oficio remitido a 

instrumentos públicos, se avizora que efectivamente existe un error en el 

oficio radicado en instrumentos públicos, respectoael segundo nombre del 

demandado, pues se indicó que era Ocadio, cuando en realidad es Ocario. 

 

Por secretaría, corríjase el mismo y remítase nuevamente.  
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4. Se requiere a las partes para que alleguen la prueba de la instalación de las 

vallas en los inmuebles objeto de usucapión en las demandadas de 

reconvención. 

 

  

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.  45, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  24 de marzo  DEL 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


